
F.P. 1

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD 
DIGITAL

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

PROGRAMA: 542.12 FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES

SECCIÓN :

ENTIDAD :

 1.888,97  216,38 2.761,97 873,00

G1  -  Gastos de personal

G2  -  Compra de bienes c. y gtos. de 
func.

G3  -  Gastos financieros

G4  -  Transferencias corrientes

G5  -  Fondo de contingencia

G6  -  Inversiones reales

G7  -  Transferencias de capital

G8  -  Activos financieros

G9  -  Pasivos financieros

 641,00

 120,97

 2.000,00

 288,80

 84,20

 500,00

 352,20

 36,77

-500,00

 2.000,00

 121,95

 43,67

-100,00

 100,00

TOTAL

(En miles de euros)

INICIAL 2021 INICIAL 2022 ABSOLUTA 2022-2021 2022/2021

RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS POR CAPÍTULOS DE GASTOS

CAPÍTULOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO VARIACIÓN %VARIACIÓN

Ingresos corrientes

     Gasto Afecto

     Aportación Condicionada

Ingresos de Capital

     Gasto Afecto

     Aportación Condicionada

(En miles de euros)

INICIAL 2021 INICIAL 2022 ABSOLUTA 2022-2021 2022/2021

RESUMEN DE INGRESOS AFECTOS AL PROGRAMA

CAPÍTULOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO VARIACIÓN %VARIACIÓN



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD 
DIGITAL

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

PROGRAMA: FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES542.12

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Retribuciones básicas y otras remuneraciones de Altos Cargos

Retribuciones básicas

Otro personal

Cuotas sociales

Arrendamientos de edificios y otras construcciones

Arrendamientos de otro inmovilizado material

Edificios y otras construcciones

Mobiliario y enseres

Equipos para procesos de la información

Material de oficina

Suministros

Comunicaciones

Primas de seguros

Tributos

Gastos diversos

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

 112,26

 111,34

 296,32

 119,08

 7,87

 0,30

 1,00

 0,50

 7,25

 1,00

 3,80

 3,30

 0,60

 1,00

 17,40

 64,95

100

130

143

160

202

208

212

215

216

220

221

222

224

225

226

227

Gastos sociales del personal162  2,00

     TOTAL CAPÍTULO I  641,00



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD 
DIGITAL

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

PROGRAMA: FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES542.12

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Locomoción231  12,00

     TOTAL CAPÍTULO II  120,97

     TOTAL CAPÍTULOS  2.761,97

A Instituciones y organismos sin fines  de lucro781  2.000,00

     TOTAL CAPÍTULO VII  2.000,00



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

DETALLE DE INGRESOS AFECTOS A PROGRAMAS F.P. 3

(En miles de euros)

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

PROGRAMA: 542.12 FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES

SECCIÓN :

ENTIDAD :

 2.761,97

DE LA CONSELLERIA A QUE ESTÁ ADSCRITO

DE LA CONSELLERIA A QUE ESTÁ ADSCRITO

43000

73000

 761,97

 2.000,00

Transferencias corrientes de la Generalitat

Transferencias de capital de la Generalitat

CÓD.ING. CAP

 761,97

 2.000,00

ORIGEN/DESTINO DE LA FINANCIACIÓN IMPORTELÍNEA

TOTAL INGRESOS



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

MEMORIA DE ACTUACIONES
F.P. 4

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL

PROGRAMA:

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

542.12 FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES

SECCIÓN :

ENTIDAD :

Necesidad de desarrollar las políticas públicas sobre la falta de oportunidades de las investigadoras e investigadores para llevar a cabo 
proyectos de investigación de excelencia en la Comunitat Valenciana y así contribuir al impulso, la promoción y el desarrollo de la 
investigación y del conocimiento científico, humanístico y tecnológico en beneficio de la sociedad, de las universidades, de los centros 
de investigación y de la comunidad científica en general

1.1 Abrir líneas de investigación en la frontera del conocimiento para favorecer la producción, promoción, sostenimiento, y 
divulgación del conocimiento científico y técnico, fomentar un sistema de Ciencia internacional como base para el aumento de 
patentes, la transferencia de tecnología a las empresas de nuestro entorno, la creación de startups, atraer fondos internacionales y 
garantizar un sistema preparado para posibles contingencias.

1.1.1 Reforzar el sistema de ciencia e investigación valenciano, dinamizando los proyectos de I+D+i mediante la dotación de plazas 
permanentes que serán cubiertas mediante concursos públicos en régimen de concurrencia competitiva en el que el criterio de 
valoración será el de excelencia investigadora, estableciendo colaboraciones científicas y académicas con las universidades y los 
centros de investigación, nacionales e internacionales.
NADA

PROBLEMÁTICA SOBRE LA QUE SE ACTÚA

OBJETIVO BÁSICO

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA ALCANZAR EL OBJETIVO E INDICADORES



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

ANEXO MEMORIA DE ACTUACIONES
ANEXO F.P. 4

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITALSECCIÓN :

PROGRAMA: 542.12 FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIAENTIDAD :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 
 
 
 

Abrir líneas de investigación en la frontera del conocimiento para favorecer la producción, promoción, sostenimiento, y 
divulgación del conocimiento científico y técnico, fomentar un sistema de Ciencia internacional como base para el aumento 
de patentes, la transferencia de tecnología a las empresas de nuestro entorno, la creación de startups, atraer fondos 
internacionales y garantizar un sistema preparado para posibles contingencias, introduciendo la perspectiva de género en 
todas las políticas públicas que se lleven a cabo.

OBJETIVO
 
 
 
 
INDICADOR
 
INDICADOR
 
 
INDICADOR
 
INDICADOR
 

1
 

2
 
 

3
 

4
 

Firmas de convenios de colaboración con universidades y los centros de 
investigación, nacionales e internacionales.
Cuantificación de evaluación de proyectos de investigación para contratación de 
investigadoras e investigadores.
 
Número de contratos de investigadoras o investigadores.
 
Fomentar igualdad de género en la contratación de personal investigador a través de 
cláusulas de desempate favorable a candidaturas del género infrarrepresentado.

Número de convenios 
firmados
Número de proyectos 
evaluados por el Comité de 
Evaluación
Nombre d'investigadors o 
investigadores contractats
%
 

10
 

25
 
 

10
 

100%
 



F.P. 7

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

(En miles de euros)
PROGRAMA:

21 CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL

00083 FUNDACIÓN DE LA C.V. DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA

542.12 FUNDACIÓN FOMENTO ESTUDIOS SUPERIORES

ENTIDAD :

SECCIÓN :

CÓDIGO LÍNEA: S8248000 DENOMINACIÓN LÍNEA: Convenios de colaboración de dotación financiera para 
los proyectos de investigación de los investigadores contratados por la Fundación de 
la Comunitat Valenciana de Investigación de Excelencia (ValER).

CAP: 7

IMPORTE:  2.000,00 BENEFICIARIOS PREVISTOS: Universidades públicas valencianas (Universitat de València, 
Universitat Politècnica de València, Universitat d- Alacant, Universitat Jaume I, Universidad Miguel 
Hernández) y/o centros de investigación públicos de la Comunidad Valenciana.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Suscripción de convenios de colaboración con las universidades y 
centros de investigación públicos de la Comunitat Valenciana para Financiar la dotación financiera 
que deben disponer los investigadores contratados por la ValER para desarrollar sus proyectos de 
investigación

PUBLICAR DATOS: SI

MODO DE CONCESIÓN: 
Concurrencia competitiva

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

 2.000,00

ORIGEN: IMPORTE        AP.COND.G.  0,00

Total financiación afectada  0,00


